
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No.: 110013103038-2021-00409-00 
 
El abogado JUAN CARLOS GIL JIMÉNEZ, apoderado de la parte demandante, en 
cumplimiento del requerimiento efectuado el 27 de septiembre de 2022, informó que 
continua el trámite contra la demandada VERONICA RESTREPO ARANGO, lo cual se 
tendrá en cuenta. 
 
Sería del caso emitir auto de seguir adelante la ejecución, teniendo en cuenta que la 
demandada se notificó de la orden de apremio sin presentar excepciones contra la 
demanda, pero al tratarse de un proceso de efectividad de la garantía real en el cual la 
hipoteca, que garantiza las obligaciones ejecutadas, tiene la característica de ser 
indivisible conforme al artículo 2433 del Código Civil, no se puede continuar de forma 
fraccionada el trámite, máxime cuando en este tipo de asuntos los propietarios del bien 
forman un litis consorcio necesario, al cual se le debe resolver su situación de forma 
uniforme y no separada, tal como dispone el artículo 61 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, se debe esperar a las resultas del trámite que adelanta la 
Superintendencia de Sociedades -Regional Medellín-, para poder continuar con la 
instrucción del proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
MT 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 134 hoy 25 de octubre de 2022 a las 8:00 a.m. 
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